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que para la atraeeión y retención del turismo debe reunIr una
extensión de territorio para ser declarada Centro de Interés
Turístico Nacional. Al amparo de dicha Ley tué solicitada tal
declaración ante el Ministerio de Información y Turismo por
la Empresa «ACTUCA, S L.» (<<Actividades Ttu'iiticas Canarias.
_todad Limitada»). para la urbanlZ8<llón .Playa de las G...
vlotas», sita en el término municipal de Santa cruz. proVincia
de Tenerife.

La citad3 Le:- selmIa en bU articulo cllarto ia competencia
del Ministerio de Información y Turismo para la aprobación
de los Planes de Promoción Turística de Centros, habiendo sido
aprobado el de esta urbanización por Orden ministerial de
ocho de Julio de mil novecientos sesenta ';¡ seis.

Por otra parte. en el mencionado articulo cuarto y en el
nmnero treQe de la Ley citada se determina la competencia
del consejo. de Ministros para la declaración de Centro de In,..
tere& Turístico Nacional y la aprobación de 108 planes de or
denación Urbana de aquéllos. Asimismo se indica que en el
Decreto aprobatorio se determinarán los benetl:cios que se con~
cedan para la ejecución de los proyectos. obras v servicios in·
cluído!; en 101; planes del Centro

En su virtud, a propuesta del Ministro de Informac16n y
Turismo \' Vevia deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del dia nueve de mayo de mil novecientos sesenta y
nueve,

DISPONGO:

Articulo primero. - A instancia de «Actividades Turlsticas
Canarias, S. L.» í«ACTUCA, S. L.»), se declara Centro de InteréB
Turistico Nacional la urbanización denominada ePIaya de las
Gaviotas». considerando tal la que con dio. den~aeión se
enc1¡8I1tra sit\11\da en el término muulclpal de santa Oruz. prOoo
vinoi& de Tenerife, con una. exteD8ÍÓ11 suPed1c1al de oobeX1ta y
seis hectáreas, y cuyos límites coinciden con los marCfLdos en
el Plan de Promoción Turistica. aprobado pOJ'Orden ele ocho
de julio de mil noveeientos sesenta y seis.

Artículo seSundo.-se aprueba el Plan de Ordenación Ur~

bana de dicho Centro,
Artículo teroero.-A tenor del articulo veintluno de la Ley

ciento noventa y siete/mil novecientos ~ta y tres. se con·
cede a !aa personas que al a,mparo de loa Planes de Promoción
.Y Ordenación Urbana (lel Centro realicen inverldonea obras,
construcciones, instalaciones, serVicios o aotividades relaciona
das con el turismo, los siguientes benefloios:

Vno. Preferencia para la obtención. <le eréditos nficiales, en
te~ndose impUcita la- declaración <le excepcional .utilidad
pública en todos los proyectos elaborados con sujeción a los
Planes.

Dos. Dereabo a obtener la concesión de UBO y disfrute de
la zona maritimo·teITGitre comprendida dentro de los limites
de la urbaniZación. con arreglo a la lefds.lación visente sobre
la materia; la adjudicación de ate dereCho, siempre que tenga
par finalidad los intereses turísticos, eStará exceptuada de 186
formal1dad,es ·de subasta

Aai. lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a veintklós de mayo de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El MlpJ,tro de lurorm.a.ción y Turismo,
MANt1EL FRAGA IRIBARNE

DECRETO 1127¡ 1969, de 22 de mayo, por el que S~

establece- el plan de obras de la Dírección General
de Promoción del Turismo, en su segunda ta.ge. ea
rrespondiente al cuatrienio 1968~1971.

La conveniencia. de extender la Red de EstableCimientos Tu
rísticos Propiedad del Estado en sus distintas modalidades de
Paradores, Albergues, Hosterías y Refugios, y de atender a la.
repan.ci6n y mejora. de los existentes; la necesidad de esta
blecer nueva.B Escuelas de Hosteleria, algunas con la modalldad
de E8cuela-Hotel. y de completar la dotación de las que están
en funcionamiento. asi como la uriencla de disponer de ecU:
flcto proPio Y adecuado para la Eleue1& OOc1al de Turismo,
y por otra parte el extraordinario intetú de ampliar la Red
de Oficinas de Información Turlstica. & loe&l1dades espafíolas
para serTlr la creciente demanda interior, aconsejan ln1.clar la
segunda fase de construcciones de aeuer(io con las previsiones
del n Plan de Desarrollo Económico 8oeial. que descubran zo
na¡ inéditas al turismo, amplien los centros docentes para la
preparación y fornlacÍón de 106 profee.tonalea y se complete
el número de Oficinas de Información. continuando con ello las
obrae aProbadas por _el Decreto mil dosc1entoB ftintinueve/mil
novecientos sesenta y ocho, de cr.nee de ma,yo, por el que se
establecía el Plan de Obras de- la Dirección General de Prcr
moción del Turismo en la ?rimera fase del cuatrienio mil no
v~ientos sesenta y ocho-mil novecientos setenta y uno.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Información y
Turismo y previa deliberación del Conse.io de Ministros en
su reunión del día 9 de mayo de 1969,

DISPONGO'

Artículo pnmero.-EI Plan de Obras de la Dirección Gene
ral de Promoción del Turismo del MiníHterio de Información
y Turismo, redactado de acuerdo con las normas del Plan de
DesarrelJú Económico Social 1;" atendiendú las normas de dis-.
ponibilidad de los crédito8presupuestarioí;¡, comprende en la
segunda fase de inversiones del cuatrienio mil novecientos !':le-
senta y ocho~mil novecientos setenta y uno, además de la do·
taciÓl1f' instalaciones complementarial'i de los Alojamientos
de la Red y las obras de conservación ~' ampliación de los que
io preci.sen. las construcciones de nueva planta e instalaciones
de lof' Alojamientos Turísticos. Escuelas de. Hosteleria, Escuela
OfIcial de Turismo .Y Oficinas de Información Turlstica en Es~

pai'la que figuran en los apartados siguientes:
a) Construcción de los Paradores Nacionales de Calahorra,

el1 la provincia de Logroi'lo; Fuentes Carrionas. en la de Pa
lencia; Argómaniz. en la de Alava; S03 del Rey Católico. en
la de Zaragoza; asj corno la Hostería de Chinchón, en la prÚ'"
vincia de Madrid,

b Construcción de la¡.¡ fases segunda y tercera de la Es~

cuela de Hosteleria de Castellún, la Escuel~Hotel de sevilla
y las Escuelas de Hostelerja de Gáceres, Lérida. León. Logrofto,
Guipúzcoa y Zaragoza.

e) Construcción de la Escuela Oficial de Turismo.
<1) Con8trucción de las Oficinas de Información Turist1ea.

en Almel'ia", Almuüécar. Aguilar de .campoo, Cuenca, Lérlda,
Oropesa del Mar, Plasencia. Rivadavia, Santa Cruz de la Pal~

ma, Santiago de Compostela. Sevilla. Sitges, Vigo, Vivero, Zafra.
Zaragoza, Albe.rracín. Alcantarilla, Alcañiz, Almansa, Aracena,
Ayamonte; Barba.stro. Betanzos, Cádiz (Puerto), Calatayud, Cal
pe, Cartagena. El Ferrol del Caudillo, Guadalajara. Huércal
Overa, La Guardia, Marbel1a. Mota del Cuervo, Puentedeume,
Puerto Rosarlo, Ribadesella. Sagunto, Sierra Nevada. 80s del
Rey Católico, Valencia de Alcántara y Verin.

Articulo segundo.--Elanterior Plan de Obras de la Direc
ción General de Promoción del Turismo. cuya ejecución se
declara. de urgencia, se realizará con cargo a las consignaciones
que & tal efecto figuran en los Presupuestos Generales del Es
tado para el año mil novecientos sesenta y nueve, y dlsponi.
bilídades previstas para aüos. sucesivo8 en el articulo veintiuno
<le la Ley cinco/mil novecientos sesenta y ocho, de cinco de
abriL sobre Presupuestos Generales del Estado para el bienio
mil novecientos sesenta y ocho-mil novecientos sesenta y nueve,
y articulo cinco de la Ley veintiséis/mU novecientos sesenta y
nueve, de once de febrero, de créditos de Inversiones Públicas
para. el ejercicio de mil novecientos sesenta y nueve.

Artículotercero;-<El Ministerio de Información y Tulismo
adoptará, en el ámbito de su competene1a.· las medidas nece.
sarias para el desarrollo y ejecución de lo dispuesto en el pre
S€11te Decreto

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid.
a veintidós de mayo de mil novecientos· sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministm de Información y Turismo.
MANUEL FRAGA IRIBARNE

ORDEN de 6 de junio de 1969 por la que se de,;ig
na el Jurado que ha de fallar el concurso para la
(¡J 1 Campafla Nacional de Teatro».

Ihn08. Sres.: Con sujeckm a lo establectdo en la baee dec1
moteroera del concurso, convocado por Orden de este Depar
tamento de 14 de abril del año actua.l, para la. realización de
la «II Campafia Nacional de Teatro»,

Este- MinIsterio ha resuelto:

Articulo tinico.-El Jurado que ha de fa11&' el referido eon~

curso y resolver sobre sus :incidenelas estllrá integrado por los
siguientefl :miembros:

Presidente: Excelentísimo .001101' don. Carlos Robles Piquero
Director general de Cultura Popular y Espectáculos.

Vicepresidente prl.mero: Ilustrísimo seiior don Francisco Sll
nabria Martín, Subdii"Eictor general de Espectáculos.

Vicepresidente segundo: I1ustrisimo señor don Enrique de
la Hoz Diaz, Subdirector general de Cultura Popular.

Vocales natos:
Ilustrísimo seüor don JOl'ge Jordana de Pozas, Presidente

<lel Sindicato Nacional del Espectáculo


